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	Universidad de Destino:
	
	Periodo Académico:
	
	Año:
	

	Nombre del Estudiante:
	
	Programa:
	

	Facultad:
	
	Código del Estudiante:
	 

	Sesión del Comité de Programa: 
	
	Fecha: 
	



	Cursos/asignaturas a cursar en la Universidad de destino
	Cursos aprobados en Universidad de los Llanos (Universidad de Origen)

	NOMBRE DEL CURSO
	CÓDIGO
	CRÉDITOS
	SEMESTRE
	NOMBRE DEL CURSO
	CÓDIGO
	CRÉDITOS
	SEMESTRE
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	Director de Programa / Secretario Comité de Programa 
Nombre:
E-mail:
Celular:

	
	Estudiante
Nombre:
E-mail:
Celular:



Anexar: Contenido Programático de los cursos/materias relacionadas de la IES destino.
Acuerdo Superior No. 020 de 2021 Art. Parágrafo Tercero: El Comité de Programa debe comparar los contenidos programáticos y verificar que sean similares en por lo menos un 80% y que el número de créditos sea igual o mayor al curso a homologar.
Acuerdo Académico No. 014 de 2021, Art 3 Parágrafo Tercero: El estudiante en semestre de intercambio académico, debe cursar mínimo 8 y máximo 18 créditos académicos de Unillanos, durante el periodo de intercambio.

Nota: Se deben diligenciar todos los campos del formato, con las firmas correspondientes. 		 
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